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Los avisos ó artículos podrán remitirse á I, 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
co* de porte, sin cuyo requisito po se reeiben. 
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PARTE OFICIAL. 
i 

1 Madrid.=Aho de 1843.=Acta electoral 
d d escrutinio general de votos para Dipu
tados y propuesta para Senadores de esta 
provincia. 

Ea la muy heorica villa de Madrid, capital 
de la provincia del mismo nombre, á diez de 
marzo de mil ochocientos cuarenta y tres, reuni
dos en junta de escrutinio general de votos los 
Diputados provinciales de la misma, con los co
misionados de todos los distritos electorales, á 
saber: Por el distrito de Guardias de Corps, D. 
Rafael de loa Stos, y Guzman; por el de Palacio 
D. Francisco Rodríguez Vera; por el de la Uni
versidad D. Gabriel Talayera; por el de Correos 
D. Luis Vidal; por el dejla Aduana D.José Eldua-
yen; por el del Hospicio D. Luis González Bra
vo ; por el de la Villa D. Francisco de Coria; 
por el del Matadero D. Francisco Huerta; por el 
de la Colegiata D. Anselmo Romeral; por el de la 
Inclusa D. Jnan Cuervo; por el de la Imprenta 
D. Juan Muguiro é Iribarren; por el del Congre
so D. Lorenzo Gómez Pardo; por el de Alcalá 
de Henares D. José Arpa; por el de Algete D. 
Ramón Ortiz; por el de Pozuelo del Rey D. Ma
riano Bachiller; por el de Vicálvaro D. Enrique 

Para Diputados. 
D. Pedro Beroqui. 
D. José Méndez. 
D. Matías Angulo. 
D. Agustín Arguelles. 
D. Pedro Sánchez Ocaña, 

Atayde; por el de Aranjuez D. Antonio Várela; 
por el de Chinchón D. Joaquín Carretero; por el 
de Villa rejo de Sal vanes D. Félix Antonio Perales; 
por el de Alcobendas D. José Abades y Rezano; 
por el de Colmenar viejo D. Gabriel Gutiérrez 
del Valle; por el de Guadarrama D. Ramón Altes; 
por el de Miradores de la Sierra, D. Manuel Ma
ria Torres; por el de Getafe, D. Julián Añover j 
Salgado; por el de Leganés D. Mariano Duran; 
por el de Torrejon de Velasco D. Vicente Sejor-
nant; por el de Valdemoro D. Celedonio Man ji
rón; por el de Chapinería D. Estevan María Bajo; 
por el de Brúñete D. José Calderón; por el de 
Navalcarnero D. Manuel Sobrino; por el de Po
zuelo de Alarcon D. Antonio Ubeda; por el de 
Valdemorillo D. Policarpo Sánchez; por el de 
Cadalso D. Francisco Blanco; por el del Prado 
D. Cesario Echegoyen, por el de Robledo de 
Chávela D. Isidro Sancho; por el de S. Martin de 
Valdeiglesias D. Cipriano López; por el de Buitra. 
go D. Manuel Gil; por el de Torrelaguna D. León 
Diez; presididos por el Sr. Gefe Político, se pro* 
cedió á sacar por suerte de todos los comisiona
dos los cuatro que deben ejercer en esta junta las 
funciones de secretarios, y Ies cupo á D. Celedo
nio Manjiron, D. Mariano Durant, D. José Aba
des y Rezano y D. Antonio de Ubeda. 

Hecho el resumen general de votos por las 
actas electorales de los distritos, resultan elegidos: 

VOTOS 
"5289 
6257 
5493 
5052 
11081 

D. luán Lanuel González 
Acebedo. Í 6 7 9 

D. Antonio Santos. »669 

D.Juan Alvares y Mendiza-
bal. » 5 M 

D. Antonio González. V352 

Pava Suplentes. 
D. Mariano Lorenle. 

Propuestos para Senadores 
6̂18 P José Tome de Oudai reta. 5375 



D. Leandro Rodrigo de la 
Torre. 

D. Juan Muguiro é Iríbar-
ren. 

D. Valentín Céspedes. 
D. Ezequiel Martin y A -

lonso. 
Evaristo S. Miguel. 

5207 

5 1 « 0 
« 9 2 5 

« 7 « « 

«74 3 

304 0 « 
Teniendo presentes las listas 

generales de electores de toda la 
provincia y de todos los que han 
tomado parte en la elección de ca
da distrito resulta : Que siendo el 
número de aquellos trece mil cua
trocientos tres, ha sido el de estos 
últimos seis mil ciento ochenta y 
nueve, y que han obtenido votos, 
ademas de los elegidos Diputados 
y propuestos Senadores: 

Para Diputados. 

D.Juan ManuelMontalvan. 
D. Pedro Sanz de Baranda. 
D. León Garcia Víllareal. 
Eugenio Moreno. 
D. Andrés Alcon. 
D. Manuel Cantero. 
Conde de Brias. 
D. Manuel de la Fuente 

Andrés. 
D. Vicente Collantes. 
D. Fernando Corradi. 
D. Joaquín María López. 
D. Felipe Gómez Acebo. 
D. Ramón Ruiz. 
Sr. marques del Socorro. 
D. Manuel Gil Santibañez. 
D.Juan Bautista Alonso. 
D. Juan Muguiro é Irribar-

ren. 
D. losé del Valle y Rafart. 
D. Joaquín Ortizde Zarate. 
D. Antonio Tomé de On-

darreta. 
D. Francisco Martínez de 

la Rosa. 
D. José Vidal. 
D. Pedro Jiménez Navarro. 
D. José Seco Valdor. 
D. Agustín Marcoartú. 
D. Diego Genaro Lleget. 
D. Joaquín Francisco Pa

checo. 
D. Pablo Cabrero. 
D. Vicente herirán de Lis. 
D. Eusebio Afuerino. 

(2) 
D. Antonio Gutiérrez Sola

na. 
D. Lorenzo Calvo-de Rozas. 
D. Patricio CHavarria; 
D. Wenceslao Aiguals de 

Izco. 
B. Juan Angel O rtiz. 
D. Vicente Alvares Miranda 
D. Juan Tarquis. 
D. Juan Martínez ViUergas. 
D. Julián Sánchez. 
D. Joaquín de lá^Eorre Bos-

suet. ¿ ¿¿^ 
D. Lorenzo "Calvo Maléu. 
D. José Eustaquio Moreno. 
D. Patricio Joaquín de A-

vila. i . ' 
D. Lorenzo Maria La Torre. 
D. Ezequiel Martín y A-

lonso. 
D. Valentín Céspedes. 
D. Diego González Lletget. 
D. Mariano Garrido. 
D. Ramón Ortiz. ; 

902 D. Juan José Fuentes. 
888 D. Juan Manuel Ortiz. 
859 D. Juan Bautista Llanos. 
782 D. Antonio de Ubeda. 
746 D. Evaristo S. Miguel. 
706 D. Luís González Bravo. 
555 D. Francisco de Coria. 

D. Ramón Perdiguero. 
« 5 5 D. Salustiano Olózaga. 
« 3 8 Conde de Llerena. 
« 2 2 D. Diego del Rio. 
« 0 6 D. Juan José Sánchez Car-
« 0 3 pintero. 
385 D. José Tomé y Ondarreta. 
555 D. Joaquín Alcorisa. 
339 D. Pedro Tejada. 
222 D. Luis Pérez de Aya. 

D. Pedro Jiménez de Haro. 
240 Conde de Toreno. 
4 85 D. Fermín Caballero. 
4 81 D. José de la Fuente An

drés. 
4 7» D. Manuel Guio. 

D. Blas Sierra. 
467 D. Eusebio Bañares. 
4 6 « D. León Diez. 
464 D. Leandro Vázquez. 
4 « 1 D.Joaquín Guzman. 
4 28 D. Mateo Seoane. 
427 D. Manuel Cortina. 

D. Marcelino de la Torre. 
405 D. Ramón Arqucllada. 
405 D. Ramón Salazar. 

75 D. Simón Santos Lerin. 
64 D. Alejandro López. 

r 

60* 
60 
58 

52 

Conde de Parsent. 
D. Facundo Infante. 
D. Francisco de Paula Bor-

bon. 
,D. José Puídullés. 
D. Joaquín de Fagoaga. 
D. José Feliú y M¡ralles. 
Marques de Peñaílorida. 
D. Mauricio Carlos de Onis. 

&0 J). Manuel Villota y Layin, 
«3^ D. Agustín Gómez de ia Mata. 
•}l - D. Juan Pedro Ayegue. 
S$ D. José Arpa. 

D. José Maria López. 
D. Luis Díaz Pérez. 
Marques de.Gasa;frujo, mr 
D. Manuel García Uzal. M 
D* Manuel GonWléz AcetíL 
D. Santiago Tejada. 
D. Manuel Marco y Mora. 
Duque de Gor. 
SE FrañclsWdr PaulaQwrmtr 
D. Francisco Ve lasco. 
1). Gaspar Antonio Rodríguez. 
D. José Ibarra. 
D. José Alcántara Navarro. 
D. José Salgado, , 
Marques de Remisa» 
Marques de Miraflores, 
D, ManueVLorente. 
D.José Cano. ' 
D. Mariano González. 
D¿ Pedro Méndez Vigo. ; • 
D. Pió PitaPizarro. 
D. Antonio Seoane. 
D. Antonio Guillermo Mo* 

reno. i 
D. Antonio Puídullés. 
D. Atanasio Bertrán. 
D. Andrés Caballero. -
D. Antonio Gamonal. 
D. Braulio Rodrigo de la De

hesa. 
D. Felipe González Acebo. 
D. Felipe Sierra. 
D. Francisco de Paula Gron-

dona. 
D. Fraucisco Navarro y Co

tilla. 
D.José Maria Calatrava. 
D. Juan Manuel González. 
D. losé Maria Monreal. 
D. José Moratilla. 
D. Juan Bravo Morillo. 
D. José de la Portilla. 
D. Juan Martin. 
D. José del Cerro Parret. 
I). José Muñoz. 

(Se continuará.) 
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IWTJSNDENCIA PE. I4; PROVINCIA DE MADRID. j| 
La inspección general del cuerpo de carabiñe

ros, del Beino me ha dirigido Con fecha 9 del ac
tual Jaicomunicación siguiente: 

»El Sr. Intendente Subinspector de carabine
ros, dé»la, proviucja de Granada ha dirigido en 22 
del mes anterior á las autoridades y habitantes 
de la misma la alocución que sigue: 
| Loa rendimientos de las rentas públicas que tie
nen' el carácter de eventuales, van en descenso en 
cambio del rápido progreso del contrabando. Es
te tráfico ha llegado á desarrollarse es pan tosa men
te,* y pone leyes á la fuerza pública por medio de 
la brutal que ejerce j y há pocos dias que cerca 
de una populosa ciudad, cabeza de partido, fue-
roa rescatados por sesenta contrabandistas ocho 
fardos aprehendidos por los individuos del res
guardo de carabineros, maltratándolos esos malos 
españoles que después pasan á las ciudades á figu
rar corno ciudadanos. Este hecho que hace recor
dar mil y mil que se cometen diariamente, no pue
do esplicarse de otra manera que por una toleran
cia altamente pasiva de los que ejercen alguna 
autoridad 1 ó por oposición á mejorar la condi
ción del pais. Necesario es pues decirlo Con limpia 
verdad. En la nación donde el contrabando toma 
asiento, y sus autores, cómplices y ausiliadoi es 
se. sourieu á la vista de la miseria publica que ellos 
enlutan, no es.posible desarrollar germen alguno 
de felicidad. Los beneficios de la paz alcanzada con 
tanta sangre, con tantos sacrificios por parte de los 
pueblos, han venido á esterilizarse por la mano de-
voradora del contrabando. E l tesoro nacional, del 
cual se alimentan todas las clases, tiene abierta una 
sepultura á la que camina la riqueza pública y la 
privada de los hombres horados, sea cual fuere 
el género de reformas que se adopte, mientras en 
cada pueblo, en cada ciudad, en cada provincia 
no se levante una enseña de proscripción á tan cri
minal tráfico. Los que se ejercitan en él son enemi
gos públicos, ó mejor dicho, los que con diferen
te bandera pelean para que la nación no alcalice 
siquiera una de las mil mejoras que las luces del 
siglo y sus instituciones le han prometido. Los res
guardos y las leyes penales no darán resultado de 
importancia en favor de la riqueza nacional, mien
tras la ley de protección y seguridad pública no 
sea una verdad en manos de los alcaldes constitu
cionales , y los crímenes de esta naturaleza que se 
cometen en sus distritos pudieran atribuirse á la 
falta de voluntad para impedirlos, si su patriotis
mo no dijera lo contrario; porque no de otra ma
nera puede esplicarse la impunidad de tantos aten
tados, de los cuales ni aun por cortesía se da avi
so á la autoridad superior. Es tal el influjo, tal el 
poder de las municipalidades, que cuado ocurre 
una calamidad pública que diezma las generacio
nes, las rentas crecen, porque entonces, cuidan

do de la propia conservación, todos protegen los 
inteieses de la nación; y cuando estos hechos ha
blan en alta voz, ha>ta ridículo es indicar que 
la ruina de las rentas fruto es de su admnistra-
cion Ó de su mala índole. Las rentas naciona
les cuentan siglos, y los tributos que tienen ese 
hábito defendido por ia costumbre, no vienen 
á térra sino por el puñal asesino del contia-
barído. La del tabaco que nace en la libre y es
pontánea voluntad del consumidor, es capaz 
por sí sola respetándola todos los ciudadanos y 
protegiéndola todas las autoridades, de sostener 
la mitad de las cargas de la nación, y los pue
blos jamás obtendrán alivio en esos impuestos es-
traordinarios que los abruman, mientras los pro
ductos de las rentas eventuales no sean el patrimo
nio , los ingresos mas pingües del tesoro nacional. 
La intendencia quisiera que en los presupuestos de 
ingresos no hubiera esa gran familia de contribu
ciones creadas solo para cubrir el caudal que el 
contrabando hace suyo; y para obtener tan inmen
so bien, solo falta que por parte de todos los que 
vivená sueldo del estado y de los ayuntamientos 
se cumplan cabal y estrictamente los deberes á que 
están constituidos y la nación tiene derecho á 
exigirles. Increíble parece que una provincia que 
cuenta mas de trescientos cincuenta mil habitado
res solo dé por productos de tabaco, como ha su
cedido eu enero último, 468,257 reales vellón; 
pero seguro es que sobre los pueblos, sobre la 
niasa general de contribuyentes , pesará el déficit 
obtenido el asenso de la repiesentacion nacional. 
Esta es la consecuencia inalterable del contraban
do , que no satisfecho con la ruina de las rentas, 
camina ajiganladamente á sepultar la agricultura, 
ya que ha arrinconado al comercio. De alimento 
sirven hoy cereales estrangeros que vienen á riva
lizar , á reducir el precio y la bondad de los de 
nuestro suelo, bendecido por el clima y siempre 
luciente por la suprema protección de la Omnipo
tencia. La mano del contrabando lo destruye to
do, y en su actual poderío la intendencia, asisti
da de la ¡unta de Hacienda, á nombre del Trono 
constitucional y á Ja sombra tutelar de todas las 
leyes protectoras del pais, hace un llamamiento 
fuerte de absoluta necesidad á las autoridades 
provinciales y municipales y a todos los hombres 
Influyentes, para que la a'isílieu a estermiuar el 
contrabando sin ningún géuero de reserva, y á 
pronunciar la terrible maldición pública contra 
los que lo ejercen, sea cual fuere la máscara con 
que traidorameute se presenten. 

La energía y fuerza de razones con que está 
basada la precedente comunicación, hace digna su 
circulación para que difundiéndose entre todas las 
clases de la sociedad tan sanas ideas, adquieran 
contra el contrabando toda la reprobación que 
reclaman los intereses generales de la común feli
cidad, y al efecto la trasmite a V. la iuspeccion, 



esperando que imitando el laudable ejemplo del 
subinspector de Granada, dará á esta manifesta
ción la publicidad correspondiente con las pre
venciones y encargos que en abundamiento de lo 
mismo crea oportuno añadir.» 

Lo que se publica en el presente Boietin ofi
cial de esta capital para que por los ayuntamien
tos de esta provincia se coopere eficazmente á la 
persecución del contrabando que tantos perjui
cios ocasiona al comercio de buena fe y á los in
tereses públicos y particulares de los hombres de i f 

bien. Madrid 4 8 de marzo de 48%3.=J?. I. D. S. 
I., José Ciudad. 

Secretaria del supremo tribunal de Justicia. , 
Cira* l/r.«=Excmo. Sr.: Enterado el tribunal 

supremo de los espedientes que respectivamente , 
remitieron la Diputación provincial de Teruel, y 
el juez deprimera instancia de Albarracin para que 
según manifestaron se dirimiese la competencia 
promovida con motivo de haber admitido el refe
rido juez el interdicto propuesto por varios intere
sados sobre que se les amparase en la posesión de 
las heredades ó terrenos comunes y de propios que 
les fueron vendidos por los ayuntamientos de Ce
lia y Santa Eulalia, y juntas nombradas por los 
mayores contribuyentes de dichos pueblos, para 
atender con su producto á los gastos y pedidos 
que les bacian durante la guerra civil felizmente 
terminada j y de conformidad con lo propuesto 
por los señores fiscales , ha tenido á bien acord ar 
dicho supremo tribunal, se eleve la oportuna 
consulta al gobierno , y que se espida circular á 
las audiencias del reino, á fin de que la comuni
quen á los jueces de primera instancia de sus res
pectivos distritos, para que tengan entendido que 
con arreglo á la ley de diez y uueve de abril de 
mil ochocientos trece, restablecida en treinta de 
agosto de mil ochocientos treinta y seis, este su
premo tribunal está autorizado para decidir úni
camente las competencias que se susciten entre los 
juzgados y tribunales de justicia que en la misma 
se señalan , mas no para resolver los conflictos 
que sobrevengan entre estos y las autoridadesgu-
Lernativo-adrninistrativas; y que por lo tanto 
cuando ocurran tales conflictos, acudan donde 
corresponda y no se dirijan al tribunal supremo 
que carece de facultades para conocer de ellos.— 
De su orden lo comunico á V. I. para su inteii- • 
gencia , la de esa audiencia , y demás efectos con* 
siguientes a su cumplimiento > sirviéndose darme 
aví»o del recibo. Dios guarde á V. 1. muchos 
año». Madrid diez de febrero de mil ochocientos 
Cl—fCoU y lr<:t.a»Ilmo. Sr.«=José Calatf abeño.— 
fimo. Sr. Regente de la audiencia territorial de 
Madrid. 

Corresponde con M original, al que me re
mito, y de (JIMS certifico» Y para que conste, yo 
D. Mariano ílernaodeij escribano de cansara de 

M A D I U D : 

) 
S. M. la Reina Doña Isabel II, en la audiencia 
territorial de esta capital, secretario de su acuerdo 
y archivero en la misma, pongo la presente que 
firmo en Madrid á veinte y dos de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y tres.—Mariano Hernández. 

Indice dé las órdenes, decretos jr circulares ico. 
insertas én este periódico el presente mes de 
marzo. > 1 t < ; 
Ministerio de IlacienJa.^Orden sobre la re

nuncia hecha por D. Joaquín Siman, número 4 500. 
Orden para la rectificación de las tarifas de puer
tas, n. 459%. Otra sobre los ¿eneros admitidos á 
depósito en las aduanas, n. ia. y 4 595Í Decreto 
sobre (os bienes de prebenda, beneficio, capella
nía etc., numero 4 596. ' ' 

Ministerio de Gracia f Jusiicia.~-C\rcufot á 
los diocesanos y presidentes de las iglesias cole
giales, n. 4 594. 

Ministerio de la Gobernación de la Peninsu» 
la.—Orden para los estudiantes de leyes en sép
timo año, número 4 590. Otra para los de far
macia, n. id. Otra para los de cánones consultan
do si serán abonables aquellos estudios para la 
carrera de jurisprudencia, n. 4594. Otra sobre 
el asesinato de D. Pedro Merdolet, n. id. Parte 
adicional á la ordenanza general de presidios, ns. 
4592 y 4593» Otra suspendiendo el sindico fis
cal que existia en varias universidades, n. 459%. 
Otra para qué se cree un gabinete anatómico en 
el colegio de S. Carlos, n. id. 

Gobierno político de Madrid. Se previene á va
rios ayuntamientos para que cumplan con la cir
cular inserta en el número 4575 del Boietin, 
número 4572. Se hace saber que el dia 4 Ose ve
rificará el escrutinio general de diputados y se
nadores, número 4 589. Bobo de la iglesia de 
Carabaña, n. id. Circular para que el dia 25 del 
corriente queden concluidas las operaciones de 
elecciones, n. 4 590. Otra para que varios pueblos 
remitan el padrón general y estractode población, 
n. 4 594. Se llama á los parientes de varios indi
viduos muertos en el ejército de la isla Cuba, n. 
4 595. Nombramiento de Diputados y Senadores 
de esta provincia, n. 4596. Circular para que al
gunos pueblos vengan á rendir cuentas de los do
cumentos de protección y seguridad pública, n. 
id. Robo á D. Aquilino Ocaña, n. id. Orden pora 
que presenten los quintos como previene la or
denanza , y mandando proceder contra los ayun
tamientos morosos, n. 4 598. 

Intendencia de ta provincia de Madrid.—* 
Circular para los eclesiásticos encargados de algu
na parroquia vacante ademas de la suya propia, 
ií. 4598. Circular sobre contrabando y los que 
le ejercen , n. 4000. 

Dirección general dc('arreos.«Circular á los 
administradores principales de dicho ramo, u.° 
4 598. 

Imprenta do PITA. 


